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Moyobamb4 14 de Febrero de 2020

VISTO:

[,a Resolución Jefatural N'010-2020/SIS, el Informe
No00 I 2-2020-GRSM/GRPyP, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional No6l8-2019-
GRslwG& de lecha 27 de Diciernbre de 2019, se aprobó las especificaciones de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutor4 Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal Producto/proyecto,
Actividades, categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiarniento del püego 459 -
Gobierno Regional del Departamento de San Martin para el año fiscal 2020;

Quq e[ literal f) del numcral l7.l del artículo 17 del
Decreto de Urgencia N"014-2019, Decrero de Urgencia que aprueba el presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2020, attoriz4 en el presente año fiscal, al Ministerio de Salud para la

ór¡ de manera excepcional, de úansferencias financieras a entidades, prira proteger,
recuperar y mantener la salud de las personas y poblaciones afectadas por situaciones de epidemias
v emergencias sanitarias que cumplan con los supuestos establecidos en el artículo 6 del Decreto
t-egislativo No1l56, Decreto tegishivo que dicta ¡ne;didas destinadas a gerantiaar el servicio
público de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las
poblaciones;

Que, asimismo, el numeral 17.3 del artículo 17 del Dec¡eto
de Urgencia N"014-2019, disponc que la entidad pública que transfiere recursos públicos, con
excepción del acípite v del literal ñ) del numeral 17.1 del citado articulo, es responsable del
monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los cuales transfirieron los
recursi,os. Los recursos públicoq bajo responsabilida4 deben ser destinados solo a los fines para los
cuales se autorizó su üansf€rencia confomre al citado artículo;

Que, media¡rtc Decrcto Supremo N o004-2020-SA,
publicado en el Dia¡io Oficial El Peruano el 9 de febrero de 2020, se decla¡a en Emergencia
Sanitaria por el plazo de noventa (90) días calendario, las zonas priorizadas de los departamentos
de Loreto, Madre de Dios y Sa¡ Ma¡tín, conforme a lo detallado en el Plan de Acción "Emergencia
Sanita¡ia por Brote Epidémico de Dengue en los Departamentos de Loreto, Madre De Dios y San
Martin". que como Anexo I forma parte integrante del citado Decreto Supremo. por las razones
expuestas en la parte considerativa del mismo;

Que, Ia emergencia sanitaria conforme se fundarnenta en
los considerandos del Decreto Supremo N'00.1-2020-SA, fue decla¡ada por la configuración del
supuesto de riesgo elevado o existencia de brote(s), epidemia o pandani4 co¡forme lo estatrlecido
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en el literal a) del artículo 6 del Decreto Legislativo Nol156, concordante con e[ numeral 5.1 del
artículo 5 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'007-2014-SA;

Que, el artículo 3 del Decrao Supremo No004-2020-SA
dispone que la relación de bienes y servicios que se requiera contratar para enfientar la emergencia
sanita¡ia se consigla y detalla en el Anexo II "Relación de Bienes y Servicios de la Decla¡atoria de
Emergencia Sanitaria", que forma parte integrante del referido Decreto Supremo;

Qug el acápite Vlll del Plan de Acción consigna que el
fi¡anciamiento de la emergencia sanitaria se realiza conforme lo dispuesto en el literal b) del
a¡tículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo N"ll56, aprobado por Decreto Supremo
N"007-2014-S.Aq precisando, además, que el monto tot¿l de los recursos requeridos p¿ra su

ejecución, asciende a la suma de Sl 4 281 429,00 (Cuatro Milloaes Doscientos Ochenta y Un Mil
Cuatsocientos Veintinueve y 00/100 Soles). que comprende los sastos oDerativos. referidos a la
asignación por moülidad local, según el detalle contenido en el citado Plar¡ asi como los bíenes y
servicios que se reqüera conúatar según detalle del Anexo I[ del Decreto Supremo No004-2020-
SA, siendo responsable de su Enanciarniento el Ministerio de Salud; correspondiéndole efectuar la
transferencia financiera respectiv4 de conformidad con lo establecido en el literal f) del numeral
l7.l del a¡tículo 17 del Decreto de Urgencia N'014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el

supuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020:

Que, por su parte, el artículo 20 de la Directiva N"011-
2019-EF/50.01 "Di¡ectiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada con Resolución Directoral
N'036-2019-EF/50.01, establece el procedimiento a seguir para la ejecución de la transferencia
fioanciera

Que, a través del lnforme N'062-2020-OP-
OGPPM/MINSA la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernizacion emite cpinión
favorable para autoriz¿r una transferencia financiera del Presupugsfo lnstifircional del Pliego 01 l:
Ministerio de Salud para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de Sl 4 281 429,00 (Cuatro
Millones Doscientos Ochenta y Un Mil Cuatocientos Veintinueve y 00/100 Soles), a favor de los
Pliegos 453: Gobierno Regional del Departamento de Loreto, 454: Gobiemo Regional del
Departamento de Madre de Dios y 459: Gobiemo Regional del Departarnento de San Martín, para
financia¡ la ejecución del Plan de Acción, que comprende los gastos operativos y los bienes y
servicios que se requieral contralar para enfrentar la emergencia sanitari4 conforme lo aprobado
en los Anexos I y II del Dccreto Suprerno N"004-2020-SA; por [o que conespondc emiti¡ la
respectiva Resolución Ministerial;

G

Que, de acuerdo con el artículo 2 del Decreto Supremo
N'004-2020-SA" corresponde al Ministerio de Salud, eI lnstituto Nacional de Salud la Dirección
Re8ional de Salud Madre de Dios del Gobierno Regional Mad¡e de Dios. la Dirección Resional de
Sa]ud Loreto del Gobierno Regional de Loreto y la Düección Regional de Salud San Martín del
Gobiemo Regional San Martin el realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el Plan de
Acción contenido en el Anexo I del citado Decreto Supremo, en adela¡te el Plan de Acción, en el
ma¡co de lo dispuesto por el Reglarnento del Decreto Legislativo N'1156, que dicta medidas
destinadas a garantizar el servicio público de salud en los c¿¡sos en que exista rm riesgo elevado o
daño a la salud y la vida ds las poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo N'007-2014-SA;
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Que, asimismo, con los vistos del Director Gensral de [a
Oficina General de Planemiento, Presupuesto y Modemización, de la lrrectora General encargada
de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Secretario General, de la Viceministra de Salud
Publica y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; ¡ de conformidad con [o
establecido en el Decreto Legislativo Nol440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, Decreto de Urgencia N'014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; en el Decreto Supremo N"004-2020-SA:
en el Decreto Legislativo Noll6l, Ley de Organización y Frmciones del Ministerio de Salu{
modific¿do por la Ley N"30895; y en la Directiva N"Ol l-2019-EF/50.01 "Directiva para la
Ejecucióo Presupuestaria", aprobada con Resolución Directoral N" 036-2019-EF/50.01.;

Que, en ese sentidq cor Resolución -Iefat¡rra! No0!0-
2020/SIS., publicada en el Dario Oficial el Peruano de fecha 12 de Febrero de 2020 el Seguro
Integral de Salud aprueba una Transferencia Financiera de la Uni¡lad Ejecutora 002 Fondo
Intangible Solidario de Salud - FISSAL a favor de las Unidades Ejecutoras del Sector Salud
descritos en el Anexo Nol de la norma indicad4 para el financiamie¡rto de las prestaciones de salud
brindadas a los asegurados SIS a cargo del FISSAL en el marco de los Convenios, Actas y Adendas
suscritos;

Que, el monto transferido al Gobierno Regional del
Departamento de San Ma¡tín, para la Unidad Ejecutora del Sector Salud según A¡exo de la
Resolución Jefatu¡al N'010-2020/S§ denominado "Transferencia Financiera - Recursos
Ordina¡ios - Febrero 2020"., asciende a NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS Y
00/lOO SOLIIS (S/ 9 S66,t 0)i como lo establece el artículo 20" de la Directiva N"Ol l-2019-
EFl50.01 - Di¡ectiva para la Ejecución Presupuestari4 aprobada mediante Resolución Directoral
Nq036-2019-EF/50.01, debe ser incorporado en el Presupuesto lnstitucional del Pliego - Unidades
Ejecutoras de Salud a través de un crédito suplementario, en la fuente de financiamiento
Donaciones y Transferencias;

Que, el numeral 50-l del artículo 50' del Decreto
Legislativo N'l¿140 - Decrelo Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, faculta al
Titular de la Entidad a aprotrar mediante resolución las incorporaciones en el presupuesto de Ia
Entida{ de los recursos financieros distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios y
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal;

Que, asimismo el inciso iii) del mrrreral 27. I del articulo
27'del Subcryitulo lll "Ejecución Presupuestaria de los Gobiemos Regionales " de la Dteetiva
N'01 l-2019-EF/5O.Ol - Directiva para la Ejecución Presupuestaia, aprobada mediante
Resolución Directoral N"036-2019-EF/50.01., establece qtrc "la incorporación de mayores
ingresos públicos distinlos a las Fuentes de Finonciamiento Recursos Ordinarios y Recursos por
Operaciones O-ficiales de Créditos, se aprueban por Resolución Ejecutiva Regronal. en el marco de
lo dispueslo por el artículo 50" del Decreto Legislalivo, ... ";

Que, mediante el informe del visto, la Ge¡encia Regional
de Planeamiento y Presupuesto, considera procedente rcalizalt la incorporación de los recu¡sos
presupuestarios, hasta por un importe de IIUEVE MIL OCHOCIENTOS SESf,NTA Y SEIS Y
00/100 SOLtrS (S/ 9 866,30); en mérito a la Resolución Jefatural N"010-202C/SIS.;
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De conformidad con lo dispuesto por el numeral 50. I del
artículo 50' del Decreto Legislativo N'1,140 Decrero Legislativo del Sistema Nacional d.e

Presupuesto Público, artículo 20' é inciso iii) del numeral 27.1 del atículo 27'del Subcapítulo lll
"De la ejecución presupuestar¡a de los Gobiernos Regionales" de la Directiva N'0ll-2019-
EF/50.01 - Direcliva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada mediante Resolución Directoral
N'036-2019-EF/50.01., y contando con las visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y
Presupuesto, Oficina Regional de Asesoría Legal y Gerencia General Regional;

Artículo 1o. - AUTORIZASE, la incorporación de
mayorcs ingresos en el Presupuesto [nsútucional del Pliego 459 Gobicmo Regional dcl
Departamento de San Martín para el año fiscal 2020 de la Resolución Jefatural N'010-2020/SIS,
hasta por la suma de NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES
(S/ 9 866,00); con cargo a la Fuente de Financiamiento 4 Donaciones y Transferencias, Rubro 13

Donaciones y Transferencias, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución.

Artículo 20. - NOTAS PARA MODIFICACION
PRE§UPUESTARIA, [a Gerencia Regional de Plsn€amiento y Presupuesto, a havés de la Sub
Gerencia de Presupuesto instruye a las Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las
correspondientes fi on de que se

requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma

Artículo 30. - REMISION, copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) dias siguientes de aprobad4 a la Comisién de Presupuesto y
Cuenta General de la República del Congreso de la Repúblic4 a la Contraloría General de [a

blica, a la Di¡ección Nacional de Contabilidad Pública y a la Dirección Nacional de
Público del Ministerio de Economía v Finanzan

Regístrese y Comuníquese;
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